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PA^.^^TE OFIGIA^L

^resi^en^i^ ^^^ ^c^4^j^ d^ i^in;st^o^

(Gaceta del dia 21 de Abril.)

SS. 1^1)yí, el RFY •y Ell AugUSta ^Ia-

dre y Real Fami^ia (Q, D. G.) conti-
núan en esta Corte sin novedad en su
importante salud.

MIN^STERIO DE AGR'CULTURA
lndustris, Comercto y Cbras públicas

Núm. 1099

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de la
Presidencia del Consejo de DZinistros,
dictada con motivo de la catástrofe
ocurrida en esta Corte el dia 8 del ac-
tual en la conatrucción del torcer De-
pósito de Ias aguaa del rio Lozoya,
teniendo en cuentu lo prevenido en ]os
párrafos 1.° y 6.° de la misma, y oido
el Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

Primero. Que se seíiale el 16 de
Mayo prbximo como terminación del
plazo para la suscripcibn voluntaria,
al efecto de conocer con exactitud la
cantidad recaudada.

Segundo. Que por el Juzgado de
instrucción que enti©nde en la causa
abierta con motivo de dicha catástro-
fe se remita al Instituto de Reformas
socialea una nota expresiva de los
notpbres, apellidos y domicilios de los
muertos y lesionados.

Tercero. Que por dicho Instituto
se dirija una circular á lae Juntas
provincialea de Reformas sociales dic-
tando ]as oportunas instrncciones ^
8n de promover la suscripción, cuyas

8II8CR[PC1ÓN PARTICULI!&
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27G'1^.A. I:dl'L?Ii^T6NTE.-Inm°diatrmente qne los sefiores

Alcalde^ y BcLr.oLari.aR rbotLBt: 9ste Boi.ffirtri diapondrán qne

^e E^e nn 4?om,^lcr en Pl aitio de euat,nxnbre, áonde permane-

aerá haata dl rwcíbo dal numero uignicn*e,

cantidades aerá^n ingroaadws dir®cta-
mente por los auscriptores en el Ban•_
co de Eapaña ó sua aucurPaios, cuyos
Centroe aerán los únicos habilitados
para la recaudación de laa mismas.

CuArto. Que Pi algí^n suacriptor
desea que la cantidad entregada ten-
ga un destinoespecial se sirva hacer^

lo aaber oportuuamento alInst;tuto
de Reformas sociales.

Quínto. Q^^e de tóda cantidad in-

gresada que hubiera ai^3o auscrita por

varias personas, el imponente de la.

misma remitirA al Instituto una nota

de los suscriptorea que hayan contri-

buido, ú fin de que en su dia figuren

sus nombres en las listas correapon-

dientes.

Seato. Que las cantidades recau-
dadas entre los funcionarios de los
respectivos AZinisterios sean ingreea•
das en el Banco de ENpaña el dia 10
de ;^ayo próximo, remitiendo al Ins•
tituto de Reformas Sociales una notA
expresiva de los nombres de los do•
nantes y do las cantidades suscritas.

Séptimo. Que las Corporaciones y
particularea que hayan distribuido ó
distribuyan danativos por el concepto
ezpresado remitan al Instituto de Re•
formas sociales una nota egpresiva de
las personas socorridas y cantidades
entregadas, para que la distribucián
de las sumas recaudadas por suscrip-
ción se haga con la debida equidad.

Octavo. Si neceaidades urgentes
demandasen aer satiefechas sin demo-
ra, podrá el Instituto atenderlas an-
tes de la terminación del p;azo Sjado
para la suscripción, sin perjuicio de
lo que en deflnitiva se resuelva.

Noveno. El Inetituto de Reformaa
sociales llevar^ una cuenta circuns-
tanciada y rigurosa, con ezpresión
de los nombres de los donantes, can-
tidades auscritas y sumas entregadas

^► cada uno de ba perjudicados, pu-
blicando, una vez terminada su mi-

i

Las Leyes, brder:es y annnoioa qne ee s^enden pnbliccr en
las Bokriwu OJEciaka se han de remitir al Jete politico resper-
t^vo, par onyo oonduoto se pasarán fi luE editures de lcs ^.::on-
oionadce periddicos.

(Ordenee de 2 db Abril, de 3 y 21 de 4ctnbro de lt;b4.)

Loe seflorea 8eczetarios °nidará^ baja an más estrechs
rssponeabilidad, de coneervar los ni^meros de este BoLbTia,
ooleoaionados para sn encnadernación, qne deberáverificrrsa
al 8na1 de °ada ario.

ADVffiBTENOIA. Conforme con la condicáón 4.` del^liego
qn9 Áa servido ds base para lasubasta, ^a ae irsertarQ oi:igún
edivto 6 ansu:cin qno sea A instaucia de 1;Rrru sin qne abotien
loa intere.aados el ii^porte de en publicxcibn, 6 garanticen el
pago, á raaGn de 25 oéntimos pcr lín^,a. A part° de ella, y 1^

j veata de números Eneltoa !i 40 céntimos.

sión, en la Gaceta de Mndrid, las lis=
taa de los su^criptorPs, Ias cuentas de
las cantidades recaudade+e y el em-
pteo que se haya dado á lay mismas,
ĉon expreaión do los nombres de los
aucorridos y de ;as circunstancias es-
peciales en cada oaso.

Dbcimo. De acuerdo ccn lo pro-
pu©a1;o por ©1 instituto de Reformas
sociales, ai de la auscripción, no obs•
tat:te su carácter vo^uutario, resulta-
se un^s ^uma manifi.^tcmente c:espro-
porcionada con las necesidades lla-
madas ú satisfacer, la cantidad que
se estime sobrante será destinada á
un fin benéí^co en ^uvor de la clase
obrera.

Da Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

t
>

guarde á V. I. mucho^ atlos. hfadrid
15 de Abril de 1905. - Vadillo.

Sr. Dírector general do Agricultura,
Induetria y Comercio.

^
. . . -.r _-'c:s =^r:n s:.c ^v.^rur^.ca^.^nñrz

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. 110?

N' d 1 d' t" 731ero e e en e ^um e xp ►

Doa Alf.edo de Madrid-Dávila, IngenieroJe-
fe del Distrito minero de Cdrdoba.

Hago saber: que por don Rafael
Sdnche n Mieas, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 31 de ^iarzo de 1906,
solicitando se le concedan veinte per-

^ tenencias para la mina denominada
Orcajo de Ronjil, de mineral plomo,
sita en el término de Vi^lanueva de
Córdoba y sitio llamado de la Pizarra
y e^tre los cerros llamados Umbría

^ de Tejoneras, Turruiiuelo y Cerro de
^ las Viflae, lindante al N. con terreno
^ de don Francisco Rubio, al Sur con:

terreno de don Juan Rueda, al F.ste
con terreno de don Francisco Rubio y
al Oeste con el de Juan Palomo, á cu-
yo terreno lo atraviesa el arroyo Ila-
mado de Ronjil, cuyo rebiatro le ha
aido admitido por decreto del seiior
Gobernador de 1q de Abril de 1Q05,
saivo mejor derecho, bajo la siguien-
te de^;ignación: se tendrá por punto
de partida sl sitio llamado do loa
Huertos y en una ebtaca clavada ao-
bre la pared de estos, deade ecta ae
medirán 2U0 metros a10. y otra esta-
ca; de esta se medirAn 500 al Sur y
otra estaca; de esta se modirdn 400
metroa y otra estaca al Este; de esta
600 metroe al N. con otra eetaca, y de
esta 2C'0 al 0. terminando en la pri-
mera estaca y las dimensiones de las
pertenencias solicitadas.

Lo que se publíca de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta días puedan producir aus reclama•
cionea, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 12 de Abril de 190ó.-Ei
Ingeniero Jefe, A. de ^ladrid•Dávi:a.

Nftm. 1107

Número del ezpediente 5i33

Iiago saber: que por don José Del:
gado, representante de don Antonio
Ruiz y vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una iostancia, fecha 6 de
Abril de 1905, solicitando s0 le con-
cedan treinta y seis pertenencias pa-
ra la mina denominada La Providen•
cia, de mineral de hierro, sita en el
término de Montoro y paraje llamado
Lomoa del Hornillo, propiedad de don
Francieco Ferruco,lindando al N. con
dou Fernando Sepúlveda, al Poniente
con la dehesa de los Cañuelos, al Sur
con don Santos Ieasa y al Levanta
can don Boque Cano, euyo registro ;a
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ha eido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 12 de Abril de
1906, aalvo mejor derecho, bajo la ai-
guiente designación: se tendrá por
punto de partida un socavón como de
10 metroe que se encuentra como á
b00 metros al Poniente de !a carre-
tera de Montoro y como 300 al Le-
vante del arroyo de Arenoso y como
600 al N. de Jaral de Juárez; desde
dicho punto se medirán al Poniente
?00 metros, al Levante 200, al Sur
200 y al N. 200, sirviendo el Norte
natural ó magnético.

Lo que se publica de orden del se•
ñcr Gobernador por medio de este
^^^icto para que en el término de trein•
ra dtas puedan producir eu reclama-
r.iones, conforme al articulo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 12 de Abril de 1905.-E1
Ingeniero Jofe, A. de Madrid Dávila.

Nñm. 1107

Número del espadiente 5734

Aago saber: que por don Francisco
Castiíieira, representante de don Cé•
ear de Diego y vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 6 de Abril de 1905, aolicitando ae
!e concedan ochenta pertenencias pa-
ra ]a mina denominada Desprecio, de
mineral hierro, aita en el término de
Villanueva de Córdoba y paraje De-
hesa de Carboneras, lindante por loa
cuatro vientos cardinales con terre-
nos de dicha Dtlhesa, cuyo regietro le
ha sido admitido por decreto del ae-
ñor Gobernador de 12 de Abril de
190b, salvo mejor derecho, bajo la
siguíente designación: se tendrá por
punto de partida un crestón de graní-
to situado como á unos 7 metroa y al
iado N. de la casi!la del Doctor y co-
mo 10 metres al S. de la pared del
cercado de dicha casilla, propiedad
de don André i Torrico. Desde dicho
punto de partida, dirección N. E. mag•
nético, se medirán 300 metros y pri•
mera estaoa; de esta al N. 0. 1.000 y
segunda; de esta al S. 0. 400 y torce•
ra; de esta al S. E. 2.000 y cuarta; de
e^!a al N. E. 400 y quinta, y de esta
A la primera 1000 metros, quedando
cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para queen el término de trein•
ta días puedán producir aus reclama•
ciones, conformo al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 12 de Abril de 1905.-EI
Ingeniero Jefa, A. de Madrid•Dávila.

Nám. 1107

Número del egpediente 6i35

Hago saber: que por don Francisco
Lucena Córdoba, vecino de Córdoba,
ae ha presentado en et Gobierno civil
^de eata provincia una instancia, fe-
cha 1^ de Abril de 1905, solicitando
se le concedan cincuenta pertenencias
para la mina denominada Descuida^
da, de mineral hierro y otros, sita en
el término de Espiel, y enclavada en
el sitio titulado Llano de los Pozos,
propíe3ad de don José el Inglés; cu-
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yo registro le ha sido admitido por de-
crato del aeHor G^bernador de 1Z da
Abril de 1905, salvo mejor derecho,
bajo la aiguiente designación: se ten-
drá por punto de partida un pozo an-
tiguo con unos doa metrog que ee en-
cuentra á cinco metros del río Gua •
diato en la parte N. Del punto de par-
tida en dirección de S. á E. á loa 60',
200 metros y primera eataca; de pri-
mera á aegunda entre E y N. á los
30•, 500 metroa de segunda á terce-
ra; de 0. á S. á los 30', 1.000 metros;
de tercera á cuarta, de E. á S. á los
30', 500 metros, y de cuarta á prime-
ra en los 30° de S. á E. 800 metros,
para cerrar ei perimetro.

Lo que ae publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein•
te días puedan producir sus reclama•
cionea, conforme ul artículo 'L4 da la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 12 de Abril de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

f las contribuciones de rústica, pecua-
ria y urbana, correspondientes al año
de 1906, se advierte y previene á
cuantos propietarios, así vecinos co-

^ mo foraateros que hayan sufrido alte•
^ racionea en sus riquezas por cualquie•

ra de las caueas que ye determinan en
el artículo 48 del Reglamen^o de 30
de Septiembre de 1885, que preaenten
en esta,ecretaría, durante el mes ac-

j tual, la documentación justificativa
para ser incluidoa en el meucionado
apdndice.

Granjue:a 15 de Abril de 1905.-E1
Alcalde, ^anuel Jurado.-Por au or-
den, José Soriano.

HORN ^CHUELOS

N$m. 1114

Don Federi^o (}eraia Durán, Alcalde consti-
tncional de e3ta villa.

Hago Raber: que viniando desem•
peñándose interinamonte la plaza de
Inspector de carnes de esta población,
se anuncia al público por término
de treinta dias, á contar deade la fe•
cha, para que los aspirantee puedan
presentar sus svlicitudes en la Secra•
taria de este Ayuntamiento, haciendo
constar que el pliego de condicionea
á que ha de suj©tarse dicho cargo, se
encuentra de manitjesto en dicha añ
cina, para que pueda ser egaminado
por loy que io crean conveniante, sien-
do ei sueldo anuai de repetida plaza
de 90 pesetas, que es lo consignado en
el presupueato vigc^nta.

Horuachue ► oa 1? de Ab ► i1 de :905.
-Federico Garcia.

N{^m. 1107

Número del egpediente 5756

Hago saber: que por don Joeé Eg-
pósito Herrero, vecino de Andújar,
^e ha preyentado en el Gobierno civil
de eata provincia una instancia, fe•
cha 12 de Abril de 1905, solicitando
ee le concedan veinte y caatro per-
tenencias para la mina denominada
San Ramón, de mineral hierro, sita
en el término de ;14ontoro, y sitio co•
nocido por Estrecho de Valcerradi•
Ilo, propiedad de don Roque Cano, y
linda al N. con terranos de don Fer^
nando Sepúlveda, al E. con terrenos
do don Pedro ^Iedina y al S, y 0. con
otros de don Roque Cano, cu,vo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 12 de Abril
de 1905, aalvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tondrá
por punto de partida una calicata que
hay como á 20 metros de la corríente
de± río en la parte de la So;ana, y
mira a! N. frente con la Bornia; des-
de.dicho punto de p^irtida en direc•
ción N. ae medirán 200 metros, al E.
1^0, al Sur 600 y al 0. 150 metros,
quedando determinadoa loe cuatro
ejea de laa pertenencias que ae soii-
citan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este ,
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que so crean con dere-
cho para eLlo.

Córdoba 12 de Abril de 1906.-Ei
Ingeniero Jefo, A.. de biadrid• Dávila.

A.yuntamientos

GRANJUELA

Nttm. 1111

Don Manael Jnrado Sneda, Alcalde consti-
tncional de est^ villa.

Hago saber: que debiendo confec-
cionarse durante el prómigo mes de
Yayo los apéndices al amillaramiento
de esta localidad, y que han de eer-
vir de base para el repartimiento de

J LJ,^ GA I^^3 ^

CORDOBA
Nizm. 1104

Don Alej^ñ3ro ltodriguex y Silca, ,Jnez ds
in ^tracción de e.ta ciudrd v su pertido.

Por Ia presente so cita, llama y

emplaza por término de diez días, á

contar desdo su inserción en la Gaceta
de Madrid y BoI.ETI;f OFIQIet, de es-
ta provincia, al prucesado Jo^é López

Rodas (a) Pepe Campero, cuy as de-
más circunstancias y actual paradero

se igneran, para que dentro de dicho

término comparezca ante e^ta Juzga-

do, situado en la calle GGn^,̂ ora, ain
número, con el 8n de tomarle decla•

ración y reeponder á los cargos que

le resulten en causa que se aigue por

hnrto de doe cabal9erías á don Anto-

nio Ortiz, de la 8nca Gordejuela, de

este término; bajo apercibimiento de

que si no comparece será declarado
rebelde.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades tanto civiles
como militares é individuos de la po-
licía judicia^, procedan á la busca y
captura de referido procesado, y ca•
so de ser habido lo pongan á mi dispo-
eición, con lae seguridades convenien-
tea, en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á cinco de Abril
de mil novecientoa cinco.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-F,1 Escribano, Li-
cenciado J. Antonio ^ontero.

Por el

Ni^m. 1106.

presente cito y llamo

individuo al paracer herrero,

^ un cincel y un martillo estuvo gol-
t peando la tapa del pozo negro que
^ eziste en la calle San Francisco, co-

rrespondiente á la casa número trein-
ta y ocho, hasta dejarla completa-
mente suelta, sustrayendola despubs,
á fin de que dentro del término de

i dí {d d dqu nce as, conta a inser-oa es e
^ ción de este edicto en la Gaceta dc 1N4a-
" drid y $or.FT1N OFICIAL de esta pro-
^ vincia, comparezca en es?e Juzgado

á reaponder de los cargos que le re-
^ aultan en la causa quo se sigue por el

urh t d d h d lj o e lc a tapa, prev ► nién eo
que si no comparece le parará el
perjuicio que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todaa las autoridadea civiles y mi•
litares é individuos de la policía judi-
cial, procedan á la bnsca del indiví-
duo y tapa referida, conduciéndolos,
ai fuesen habidos, á diaposicián de es•
te Juzgado.

Dado en Córdoba á quinco de Abril
de mil novecientos cinco.-AlPjandra
Rodríhuez r8iiva.-Ei E^crib:^no, Li-
cenciado Hafael Pol!itero.

f

POSADAS

Ni^m. 1108

Don A'fonso Palma B'ázquex, .Juez de ine-
trnccibn de este partido.

Por virtud de 1 presente edicto q ue
se insertará en la Gaceta de áladrid

^ BOLETiN OFICIAL de eyta provincia

de Córdoba, se cita y llama á loa que

ne crean dueños d© la yegua, capa p

demás ef^^tos que á continuación se

res©iian, todo lo que se dejb abando-

nado un indivíduo desconocido, en
diea del corriente mes, en la poaada
de Francisco Palma Soto, óituada en

la villa de Hornachue!os, por creerse

sea de mala procedencia y hurtado

por aquél, á fln de que en ol tbrmino

de diez dtae comparezcan ante este

Juzgado á prestar declaración y re-

coj©r en su caso la yegua y efactos;

apercibidos que de no veritíca3^;o les

parará el perjuício á que huya lugar.

Al propio tiempa ruego y encargo
á toda claae de autoridadPa é indiví-
duoa de la policía judicia^, prac.tiquen
activae y eficacea d^ligencir.s para la
busca y captura del indivíduo que de-
jó abandonada la yegua y efectos, y
caso de ser habido, lo pongan á dis•
posición da eBte Juzgado, en la pri•
sión preventiva do est:z vil'a, con las
seguridades convenientes.

Dado en Posadaa á quinco de ^bril
de mil uovecientos cinco.-A!fonso
Palma.-El Eycribano, F81ix Nogués.

Ssfias del indiv{duo

Vestido con pantalón d© pana, cha-
queta y chaleco negro, y gorra, úni-
cos datos que reNultan del aumario.

Señaa de la yegua

Una yegua castaiia, con siete cuar•
tas y cuatro dedos, de diez á doce
años y siu hierro, tuerta del derecho,
con una cicatriz en medio del dorao y
palos blancos que derraman en el la-
do izquierdo.

^Sefiat de las prendas

Una capa con vueltas de tarciopela
^; .c!afo, dos ropones. un saco deteriora•

á-un ^ do, una enjalma, una eobreenjalma^
que con +` y una cincha.

i
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22 DE ABRIL DE 1906 ^

DELEGA..CI^N DE ]^^^1CIE ^TDA I)^E L^. lP..^OVIlOTCI^. DE C® ^^®8^,.

ADMINIS'rRACIÓN•---IMPUESTOS MINEROS
Núm. 1013

EDZCTO DE S ^IB^ISTA •

Hallá,ndoee en descubierto con más de cuatro trimestres de canon por superHcie las minas que á oontinuación se egpresan, las cuales han eido decla-
^radas caducadas por decreto del señor Gobernador civil de la provincia, fechaN z'L y 26 de Noviembre tlltimo, se proeede á veriflear el remate, el eual tendrá
lugar en !os eatr^.dos de esta Delogación de Hacienda en los di::a 5, lU y 16 de í^ayo próg^mo, á las doce da su tarde, cuyas propiedadee minerae, clase de

•miuoral y perten^juciae de que se componen se detallan á continuación.

N{^mero

de la

carpeta.

tiúmero

del

!^zpedientc

Claee

de
NOD[BRE DE LA DdINA Término ea que radica.

mineral.

NO1dBRE DEL PROPIETA$IO

Nómero

de

pertenencia3

Canen aaual.

Peseta9.

Capitalizaoión.

Peaetas.

1283 4212 Carlos III yfontoro 'Cobre D. José Mateo López 26 390 13.000

1060 3793 5an Eduardo Idem P!omo Federico $arranco Luna 12 180 6.U00

1315 4386 ^evilla [dem Idem Juan Chica Palomino 18 270 y.UUU

1330 45^4 Gerónimo VlyO Idom Herederos de D. Anconio Enciao 4 60 2.000

797 3U17 Ob^ i^ada 4lmodóvar Hierro B ueuaventura Rivaa Efías 24 144 4.800

732 z91U E. Gato 13a!alcázar P:omo )líanuel Gutiérrez de la Concha 1l 165 S.b00

133G 4516 ian Raf^iel .ldamuz Hu Ila Eugenio Romá 128 b12 17.066 66

]331 4572 La^artijo Idem Hierro E^ mismo 48 288 9.600

1:333 4574 lJo loree Idem [dem ^ut miamo 52 312 10.40J

1335 458^ La Yrimera [dem Cdem El mismo 60 3G0 gZ.000

I33G 4^83 La Srpunda ldem Idem El mismo 30 180 6 000
1337 4c5ĉ4 Lu Tercera Idem ldom f+;l mismo 2U 120 4.000
1338 4687 La iJuarta ldem Cdem El mismo 30 180 6.0^0
] 4'Z5 4E371 Ntra. Sra. de los Dolores ^anta Eufemia tdem D. Antonio Rubio Jimeno 1, 114 9.800
13^5 934^L CarmP,ncita `órdoba Cobre Battasar Llamas de c^cha 12 JSO 6.000
1309 4`l85 ^an Agatón Qillanueva de Córdoba Plomo ^l mismo 12 180 6.OU0
1310 4300 A.mptiación á San Agatón Idem Idem h.t miamo 12 180 6.000
i309 423f TrHnNvaal Idem [dem Es,l mismo 24 360 12.0^9
1:3(^5 4233 Orange Idem ^ dem El mismo 22 330 11..000
1^ 61 3777 San Fedorico Idem Idem D. Federico Barranco Luna 12 180 ti.000
1057 3^78 ^an José Idem [dem l^l miemo 12 180 d u00
1 Ut;6 37^9 La Fortuna 1'ozoblanco IdPm h;l mismo 12 !8U 6.OW
li2s 3643 áanta Bárbara A:caracejoa ldem D.a Gec^ara Azcárraga 44 660 22 . 00(?
,1 ^•l7 4624 l^tra. Sra. del Pilar Pozobianco Cobre D. Alfonso Belmonte Avel:án 16 240 8..000
1^i1 E^0^5 :1lína Hernández Id^-m Ylo m ^ Manuel H9ruández 11 16ó fi . 500
13;; 4 467^ SAn B^aB Adamuz Hulla Eus;enio Rom9. • 128 512 17.066 66
1e32 617f, San José Po^oblanco Plomo Drímaeo An^ulo 18 270 9.000

^ 1540 6188 I Adclfo y Yilar Yiontoro Cobre Florentiuo biartinez 16 240 8.000
10'^8 38ó3 Friart Posadas Plomo Fran^isco Cuesta Martinez 10 150 6.000
'1145 39G1 ^an Joeé Euente Obejuna Id^m José Cor^és i3errano 20 300 10.000
]?54 4U79 Antoñuelo ldem idem 9gustín Garcia Rueda b4 810 27.000
1257 4098 Ampliación á Antofluelo [dem Idem E1 mismo 51 765 15.600
1407 4613 La B^avía Idem I dem U. José Castillejo de la Fuente 12 180 fi. rJ00
139Z 3935 Zaragoza Belmez Hierro Aquilino Gil de León 90 180 6.000
1489
13(;8

901 rĵ
42^5

ra_w I^lemFtvira
P,^u'. a Fuente Obejuna [^'Om0

El mismo
D. Antonio Sinagoga Barba

30
12

380
380

s.oo/^a
^ s O1/0

1t8U 4187 :an Antonio vlontoro Cdém Rafxel ltequena Alemany 24^ '360 12.000
684 1659 L ^ Esperanza Hornachuelos Cobre Eduardo Carranza 3U 450 16.000
12^1 4U:35 Carlos idem Idem Rafael Carrilto Gutiérrez 12 280 6.000
1.197 4178 blariquilla Viso Hierro Edu:^rdo P. Westendorp :eQt 144 4.800
7 `ly9 4ti9 Bocti:s tdem Idem 'El mismo 24 144 4.800
I 29í^ 4'L 18 San tiíanuel Idem Idem Et misn:o 24 144 4.800
12u3 4037 ^an Luii Hornachuelos Cobre D. Rafael Carrillo Gutiérrez 20 300 10 000
136ES 41 f;7 San Rafael Belatcázar - Hierro Eduardo P. Weytondorp 24 144 4. s300
l0`.)9 3749 C a Casualidad Idem ^ Plomo Luiy F.lfas Gragera 9 135 4.500
1U00 36ú2 (.os Remedies Euente Obejuna ldem DIiguel Porras Zgmornno 16 2fU 8. (^0
12 ^ `L 4288 Liebre Idem Idem Justo Ferr^ández Hermosa 12 180 6.OOU
1348 4340 ^^foneina [dem Idem .Juan Quintana ll 180 6,^00
14`16 4749 ^:speranza 5anta Eufemia Idem .luau Lópt^z Vá^quez 12 180 6.000
12^:2 40h2 San Jor^o ^Fuento Obejuna ldem S^-reio Cabeza 1lfagarin 24 360 12. c><'0
1311 4303 ^an Juan [ dem Idem ^^ntonio Rios Pérez 12 180 6, O(k)
1381 4498 Ga ^[elona Idem ldem Zoilo Galle^o Cáceres 19 286 9.500
1340 47'3 San José Pr^ego Hulla Juan Sánchez T^ama 13 48 1.600
10(i9 3^i6 La Alegría Obejo Idem JuE^n liecuF^ros Mateoe 18 ^2 2.400
141? 4616 Ala^ka Lucena Hierro Miguel de Prado Lisboa 20 120 4.000
1413 4616 Luzón Idem Idom El mismo 12 72 2.400
]414 461? •Tauj a Idem Idem Et mismo 20 120 4.OOU
14S) 3 43:^2 Santa Leocadia Santa Eufemia Plomo D. Leocsadic V. Hernández 8 i20 4,000
14`L7 4^^0 San Francisco Idem Idem Juan López Vázquez • 12 180 6.000
1271 4287 ylilagros Fuente Obejuna idem .Justo Fern>indez H ^rmosa 12 180 G.000
1346 433`z Milagros Se^undos Idem idem El mismo 24 360 12v000
1376 43A4 ^an A^u9tin Idem Idem u. Antonio Fernández y Fernández 30 450 I6.000
1429 4h28 ^an bianuel l.° Belmez Hulla Isidoro Ruis Garcia 84 336 11. •LE?0
1:368 4337 Kagdalena Fuento Obejuna Plomo Antonio Montero Sánchez 12 180 6.000
1370 437f ^iagdalena 2.a ^ I1em Idem El mismo 12 180 6.000
1301 42Z7 Trinidad Villanueva de Córdoba idem D. andréy Q•arcía Sánchez 30 -450 1Fi.00U
1159 4067 P:l Triunfo Idem Hierro EI mismo 30 ^80 6.000
11.58 3880 ^iaria Pepa Idem Idem El mismo 12 72 2.400
907 3664 La E9peranza Pozoblanco P omo D. Luís Muiioz Rodero 18 ^270 9..000

_136Z 4541 La Rica 9anta Eufemia Hierro, Geróuimo Fernández Sánchez 9 b4 1.800

(^ v:,..^c.uv^.. ► c.l--.^ul3^:í: / :^9 ogfS:?:.;lr. ; Qb S9it^•1!A .,^ ,q^
^-l .^iY^l:.^!9i.1tS1Ji;II9^Z^^ 9f1 Y i191 ^ . ^ ., .. ..., .. . - .. !

_ >73'i. : , .t 4 rt:^
Su^l^^i Ŝ^ ^• f7ttlir ra^.-.1 .-.^.enn^.n^..T . .
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NOñiI3R1i DEL PROI'IETARIO
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de
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Canon annal.

Pe et,^a

Capitalisacibn.

Peaetas

1364 4412 Cabrerizas ^anta I^ufemia IPlomo D. Gerónimo Fernández Sánchez 18 27^ ; 9.000
1191 4007 Pi^ar Hornachuelos 'itdem Aniceto López Fuentes 12 1 rt^ ) ' 6.000
x19a 40U6 Carmen Idem ',Idem t^l mismo 12 1^0 s.oc^o
1491 -1:i96 Balder ^Idem ^^Idem D. Ernesto Akermán 30 9^i1 16.000
106 t 3772 Trinidad Santa Eufamia Hierro Rqfael DTontojo Rico 12 7^ 2.400
1445 6125 Isaac Fuente Obejuna Ptomo Adrián Díárquez 14 Ĵ̀ 0 7.000
1446 5124 Tereea Ictem Idem El miemo 16 2?5 ;.600
1279 4151 Ntra. Sra. del Rosario >1lontoro Cobre D. Dsanuel Bueda Fons 18 2^^u 9.000
138^ 4684 Carmen V^so Plomo Díanuel Alemán 24 'r. 6+ 1 12.000
138ti 4fi^36 1^laria Pepa Idem Idem El mismo 30 4:^^ 1 16.000
1339 4660 Ntra. Sra. de los Angeles Priego Hierro D. Crescencio Muguerza 12 72 `L . 400
12^7 4490 N'lora ^CÓrdoba Cobre JosB Quiiiones y Loz»no 11 l h^i 5.500
1248 3995 San Francisco Éuente Obejuna Plomo Francisco Lamas López 20 3^>v 10 0^0
1249 4019 La A malia Idem Idem El mismo 20 3^ ^u 10 000
1150 3s^54 .Jimena 1^lontoro Idem D. JosB Pérez Jimeno 12 ]SO 6.OU0
116f 3924 El Angel ldem Idem EL mismo 12 I s^^) 6.000
],295 412? San José Idem Cobre EI miemo 12 1 ^3^ ) 6.U00

3716 Anita ornachuelos P lomO D. B'as Befan Lópes 24 4r;0 12.OOU
1243 3918 El Delirio f Fuente Obejuna Idem Enrique Díu$oz de la Gala 24 3hi1 12.000

La Delegación de Hacienda de esta
provincia, conformándose con lo pro-
pueeto por la Administración, ha
acordado cón esta fecha enagenar en
pública subasta las minas relaciona-
das anteriormente, con arreglo al si-
guiente

Pliego de condiciones

i.a La Rubasta tendrá lugar en los
días •5, 10.y 16 de Mayo próaimo,
hora^lá de 'as doce, por pujae á la
Ilana, en el loca! que ocupa la Dele•
gación de HaciPnda y ante el sefio;
Interventor, Qdministrador de Ha•
cienda y el oficial del Negociado de
minas que actuará como Secretario.

2.a Para tomar parte en la aubaa-
ta es necesario acreditar que se ha
depositado en Caja de Depositaría ó
en el acto de la subasta, ante el señor
Presidente, el 5 por 100 del valor
porque ae sacan á remate las minaa,

^ociedad anónima San Julián

. NfiIm.1089 .

3linas de cobre de Pozoblanco
^ (Córdoba.)
Ba!ance del mea de Marzo de 1905.

ACTIVO

Acciones: valor nominal
de la3 2.U00 acciones,
mitad líberadas y mi-

Pcsetas.

'tad ©n cartera. . . . . . . 200.000 00
Accionistas: resto del va-

lor nominal de las ac-
ciones suscritas.. .... 70 000 00

Oaja: efectivo en la mis•
ma ................. 23.964 64

Glastos generales: por los
de Diciembre del año ,
anterior y el primer
trimestre del corriente 3.339 40

Personales: por los de
ídem idem........... 466 06

Inmuebles: por el impor•
te de una hectárea de
terreno adquirida.. . . . 2.2^0 00

300.OOO^CO
rASlvo ^

Capital social .... . . . ... 300.000 00

_ 300.000 00

Córdoba 31 de DZarzo de 1906.-
El Presidente Gerente, E. AlvareZ de
1oe Angele^e.

á las cua'e.e se presenten como licita
dores, cuya cantidad ingreoará en el
Tesoro, si le fuera adjudicada la, mi
na á cu^^nta de la cantidad total por-
que la remate, devolviéndose al inte•
reeado en caeo contrario.

3.a No podrán hacer posturaa los
que sean deudores á la Hacienda en
conc^^pta de segundos contribuyeLtes
por contratos ú obligacionea en favor
del E•tado, mientra3 no acrediten ha•
llarae ^o:.ventes en aus compromisos.

4.° Los dueíios de mil^as podrán
librarlas, pagando en el s^omento de
verificarse cualquiera de lae tres su•
bastas, !a cantidad porque resulten
en descubierto (art. 27 del Reg^amen
to de 28 de biarzo de 190U).

6." Nó se admitirán posturas que
no cubr:in el tipo porque so Facan á
la aubasta, que os la capitalización
que Sgura en la anterior relación.

6.' Si hecha la adjudicacibn en
favor de un rematante éate no se pre
seutara dentro de las veinte y cuatro
horas á completar el pago total de la
subaata, perderá todo derecho al de•
pósito del 5 por 100, que quedará en
favor del Teaoro.

7.' Los que concurran á hacer
proposiciones en nombre de otroo que
tenRan hecho el depóRito, lo hatán
presentando el resguardo ó certifica•
do del mismo, debiendo conetar á con-
tinuación del egpreAado documento,
en nota Srmada por el depositante,
que autoriza al que lo presénte pa-
ra que haga proposicionee á su nom -
bre.

8.a No podrán.eaibir, los interesa•
dos otro titulo de propiedad que la
carta de pago correapondiente y un
certificado que acredite suficiente-
mente haber verificado el ingreso,

para que el I'm^. Sr. Gobernador ci-
vil de la pro^irri e pueda eipedir
el precitado títu'^^ y con él hacer va-
ler eu derecho en e^ Regietro de la
propiedad, Hi Fn é• stuviera inscrita
la mina remarx^a.

Y en cump :^n • i^to de lo dispuesto,
ee anuncia al t ú^ ^•o en este periódi-
co oflcial par„ . r,ocimiento de los
que quieran i^ t• ,xr^© en las referi•
dae subaeta-; ^•t ^rt éndose que !as
minas se ha11^^n ^ cas á los apremioa
y costae deve,:^ - ^ en el ezpediente
ejecutivo.

Córdoba 7 c!r ril de 1906.-José
León Villanue^ ^

NoTA.-Se Tc ^^rce este edicto
para subsan^r ^ ^ ey p.adocidos con
respecto á ^a^ ^ ^^, ► s •Zaragoza^ y
^Elvira^, en e: a„rcio que aparece
en el BoLETI^ ^ í^ ^u. 89, del dia 14 de
actual.

F^^^r^c^ militar ^e ^^ri^as áe G^sr^oba
N>im. 1108

JUI;TA ECONÓMIOA.-ANL"NCIO

Se convoca par el presente á con-
curso de postores para ©1 día 1.° de
Diayo próaimo, á las quinco horas,
para la adquisición de Ios artículos
siguientes: •

Articulos y condiciones de eada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, e^ento de semillas eztra •
$as, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deb©rán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 15 de Abril de 15105.-
E1 Depositario de efectos y caudales,
Mariano de Santana.-El Comisario
de Guerra Interventor, José Diarti•

nez.-Con mi conocimiento: El Jefe
del Detall, Jesús Lara.-V.° B.°: El
llirector, Juan N. autiérres.

NoTa.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCION ^E ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados ? $, se hallan
de venta los impresos siguientes:

APEN1?ICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

REFUNJ^ICION
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
wrbana.

CUENTAS
de caudalea y de ordenación.

CERT.^ ^ICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre^
vages y saeldoy.

RE.^^.(^I^1V'^S
de altas y bajas rle matrícula, co>^
sujeción ^ las prescripcicnes vi-
gentes.

LIPR.^^[IEI\TT®S
con los nuevos jmpuestos y r8 ;
oa.pgos.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^lo

L^S LI.^R^S
borradores de Ingresos y (^astos^
Bdayores, Auziliares y de Caja.

REPARTIMIENT(^
de consumos y lista cobratoria.

Libros é impresos .
para Juzgados municipales.

I^prenta del DLABIO DE COBDO}i1

R
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